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DUODÉCIMO.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
Los beneficiarios de las becas de investigación establecidas en esta orden tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta  la concesión de la beca de investigación, en el plazo, forma y plazos establecidos en 
el Programa. 

- Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad el cumplimiento del trabajo 
de investigación, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determine la concesión de la subvención. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión del trabajo de 
investigación. 

- Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el trabajo de investigación. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, el logotipo que figura en el Anexo correspondiente en la convocatoria, a las 
presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la LGS (causas de reintegro). 

- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por el 
beneficiario. 

- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal 
de los Programas/Proyectos para los que solicitan la beca de investigación, a excepción de 
aquellas actividades que, por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser 
subcontratadas. 

- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del 
personal adscrito y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados. 

- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de 
difusión, tanto escrito como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación 
de la Dirección General de Relaciones Interculturales. 

- Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a los beneficiarios en esta orden, en la 
correspondiente convocatoria o en la resolución de concesión, así como en las demás 
disposiciones legales que resulten de aplicación. 

 
DECIMOTERCERO.- FORMA, SECUENCIA DEL PAGO Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL ABONO 
Dadas las características de los programas y actuaciones  que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes becas de investigación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará 
mediante un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con 
carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a los programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías 
al beneficiario. 
 
A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma. 
 
DECIMOCUARTO.- COMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN  
El abono de la beca de investigación es INCOMPATIBLE con cualquier otro tipo de ayudas. 
DECIMOQUINTO.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN (revisar) 
Los beneficiarios de las becas de investigación quedan obligados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los gastos efectuados con cargo a la subvención recibida. 
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